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Pemex, sin
huella de
los 50 mdd
de Ancira
La petroleradiceque no
hay documentos que
señalenqué pasó con el
primer pago reparatorio

dd
ANDREA CÁRDENAS
Quinto Elemento Lab

—hnacionQeluniversal.com.mx

El empresarioAlonsoAnciray su
compañíaAltosHornosdeMéxi-
codepositaronennoviembrepa-
sado 50 millones de dólaresen
una cuenta bancaria de Pemexy
ahorala petroleraignoraeldes-
tino de ese dinero.

Ancira se comprometió a de-
volverpartedelmontoqueobtu-
vo por la ventaasobrepreciodela
plantadeAgro Nitrogenados,pe-
ro Pemex señala la “inexistencia
total de cualquier documento”
que indique qué pasó con el pri-
mer pago recibido.
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Aunque el Inallaobligó a informarsobre eldestinodeldinero,la
petrolera dice que no hay documentos del paradero de los recursos

Texto:ANDREA CÁRDENAS Y ARMANDO TALAMANTES / QUINTO ELEMENTO LAB
llustració: DANTE DE LA VEGA  —nacioneluniversal.com.mx

ace apenas tres meses el
empresarioAlonso Anci-
ra Elizondo transfirió50
millonesdedólaresauna
cuenta bancaria de la
empresa PetróleosMexi-

canos (Pemex)en San Antonio,
Texas,y ahoralacompañíapetro-
leraignora el destino del dinero
que le fue entregado.

AnciraElizondoy su compañía
Altos Homos de México, S.A.,
(AHMSA) depositarona Pemexen
noviembrepasadoelprimerpago
contempladoen el acuerdorepa-
ratorioquepermitióal empresario
recuperarsu libertadacambiode
devolveruntotalde216.6millones
dedólaresporlaventairregularde
la planta de Agro Nitrogenados,
perono hay rastrode lo queocu-
rriócon el dinero.

Nueve áreasdentrode la em-
presa, incluyendo la Dirección
Corporativade Finanzas, la Sub-
direcciónde Presupuestoy Con-
tabilidad,y la Subdirecciónde
Tesorería, declararon que hay

una “inexistenciatotal de cual-
quier documento” que indique
qué pasó con esedinero.

La respuestallegóa travésde
una solicitud de transparencia
realizada por Quinto Elemento
Lab a la compañía petrolera.

Inicialmente,Pemexdijoqué
no contaba con la información,
luego elInai laobligó aentregar
los registros que permitieran
saber qué pasó con el dinero, y
ahora Pemex dice que no exis-
ten tales documentos.

“Pemexestáobligadapor leya
explicarqué pasó con los recur-
sostransferidos.Estoyano essó-
lo partedelprocesojudicialcon-
traAncira Elizondo y Altos Hor-
nos, sino partecentralde la con-
tabilidaddePemexydelosingre-
sos del Estado mexicano”,consi-
deróeldirectordeTransparencia
Mexicana, Eduardo Bohórquez.

El 23 de noviembre,AHMSA
informó en un comunicadoa la
Bolsa Mexicana deValores(BMV)
que había cumplido con el pri-

mer pago y la empresa estatal
confirmó que eldepósito“quedó
registradoen laTesoreríade Pe-
mex”,aunque no aclaróqué fue
del dinero ni entregócopia del

pago, porque
decidió reservarlocomo “confi-
dencia!” cinco años.

comprobante de

El presidenteAndrés Manuel
López Obrador ha ofrecidodos
alternativas distintas sobre qué
hacer con los recursos recupera-
dos por el caso Agro Nitrogena-
dos.Cuando estabanencursolas
negociacionesentreelgobiernoy
Ancira Elizondo, el Jefedel Eje-
cutivofederalindicóqueeldine-
ro se usaríaparacomprarvacu-
nas contra el coronavirus, pero
cuatromesesdespuéscambióde
parecery dijoenlamañaneraque
lo devueltose invertiríaen plan-
tas de fertilizantesde Pemex.

“Es clave aclarar si, en térmi-
nos de ley,el Presidente puede
destinarestosrecursosavacunas
o fertilizantes.En sentido estric-
to,el daño patrimonialfue a Pe-

mex y lo primero que cubre, y
parcialmente,es eldaño delque
fue objeto.Es el Consejode Ad-
ministración de Pemex y su di-
rector general los que podrían
proponerun destinoaesosrecur-
sos, siempre y cuando cumpla
con el objetosocial de la empre-
sa”,afirmóBohórquez.

Ancira Elizondo secomprome-
tióadevolvergranpartedelos275
millones de pesos que recibióde
Pemexcuando AHMSA levendió
la planta de Agro Nitrogenados,
una operaciónque se realizóen
2014cuando Emilio Lozoya erael
directorde lapetrolera,y que fue
cuestionada por el gobierno ac-
tual al considerarque la fábrica
fue adquiridaa sobreprecio.

El empresario,detenidoenEs-
paña y extraditadoa México,re-
cobrósu libertaden abrilde 2021
una vez que prometióhacertres
pagosparadevolvereldinerome-
diante depósitos anuales en la

cuentaque tienePemex en elJP
Morgan Chase Bank en Texas.

El presidenteAndrés Manuel
López Obrador presumió que el
acuerdo reparatorio con Ancira

Elizondorepresentóun convenio
inéditoenMéxico,allograrqueel
Estado recuperepartedel dinero
deunaoperaciónfraudulenta;pe-
roni Pemexni laSecretaríadeHa-
ciendani la Presidenciade la Re-
públicahan aclaradodónde está
el dineroy en qué se utilizará.

Si el dinero no se ha movido
del banco,esosignificaque los50
millonesdedólaresllevanmásde
100 díasenla cuentabancariade
Pemex sin que se hayan usado
paraninguna delaspromesas del
Presidente.Si el recurso ya salió
de laTesoreríade Pemex,no hay
informaciónque indique qué se
hizoo quésehará,según lasres-
puestas de Pemex.

Luegodequelaempresaesta-
tal argumentóque no hay docu-
mentos sobre el dinero, se reali-
zaron intentospara que el porta-
voz de la Presidencia aclararael
estatusy destino de los recursos,
perono hubo respuestahastael
cierre de esta edición.

ParaBohórquez,laspromesas
presidenciales de devolver al
pueblo lo robado han sido in-

“Ni laventa del avión

presidencialni eldinerodesviado
por gobernadores ni las sumas
multimillonarias de posibles ca-
sos decorrupción en elaeropuer-
to han regresadoa las arcasde la
nación”,dijo el especialista. e

Petróleos Mexicanos no ha
informado dónde está y para
qué se usará el recurso.

19 DE ABRIL DE 2021
FGR, Pemex y AHISA acuerdan
que el empresario Alonso Ancira
devuelva216.6mdd por laven-
ta a sobreprecio de laplanta

Agro Nitrogenados.
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26 DE ABRIL DE 2021
Quinto Elemento Lab solicitaa
la FGR copia del acuerdo repa-
ratorio con Ancira Elizondo.

21 DE MAYO DE 2021

La FGR reserva por cinco años
el texto integro del acuerdo y
se recurre en busca de respues:
ta ante el Inai.

4 DE AGOSTO DE 2021
El Inaiordena a laFGR entregar
lacopia del acuerdo.

2 DE SEPTIEMBRE DE 2021

La FGR publica el acuerdo que
contempla que eldinero será
devuelto en tres pagos:
50 mddennoviembrede2021
54.1mdd un año después y
112.5mdd en 2023.

22 DE NOVIEMBRE DE 2021

QuintoElementoLabsolicitaa
Pemex información sobre el
comprobante del pago y desti-
no del dinero.

20 DE DICIEMBRE DE 2021
Pemex responde que la infor-
mación sobre eldestino del di-
nero es inexistente y reserva
por cinco años laconstancia de
pago. Se recurre la respuesta
ante el Inai.

9 DE FEBRERO DE 2022
El Inai ordena a Pemex entregar
la información sobre eldestino
de los 50 mdd devueltos.

25 DE FEBRERO DE 2022

Petróleos Mexicanos reitera
que no cuenta con los datos so:
licitadosy declarala inexisten-
cia totalde la información.

A

EDUARDOBOHÓRQUEZ
Transparencia Mexicana

"Estoyanoessólo
partedelproceso

judicialcontraAncira
y AltosHornos,sino
partecentraldela
contabilidaddePemex
y delos ingresosdel

Estado mexicano
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PETRÓLEOS ADMITE A pesardequeaceptanlaentrada
de los 50 millonesde dólaresde

QUESI EXISTIO A “ ._ “. e“
El DEPOSITO quenocuentaconlosdatossolici-

tadosy declaralainexistenciatotal
de lainformación.Antes habíare-

servado losdatosporcincoaños. 
* Porúlimo,A RRA418.22,materiadelasolicituddeinformación3300236210069notienequeverconelrecursode

revisiónRRA41-22encuantoalfondodelasuntoYaqueenésteúlimocaso,elrecursoRD 17-22si existióunatransferenciabancaria,esdecir
existeunaexpresióndocumentalconbaseenlaLefdela materia,queatiendadichorequerimientocomounsenidorleinformóa Ustedensu

momento,mismaquequedoregistradoenlaTesoreríadePemex.reiterandoquesi biensiexisteun“deposito”otransferenciabancaria”estotalmente
distintoyajenoqueexistacualquierexpresióndocumentalsobreeldestinoqueseharádedichodepositootransierenciabancaria
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